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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-mar.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 677   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Afianzafondos S.A.S 

Demandado: Andrés Mauricio Marín Marín 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00255-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional escrito del demandante, 

confiriendo poder a un profesional del derecho a fin de que lo represente en el presente asunto, y 

toda vez que lo solicitado es procedente, conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P., el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 8.163.046 y tarjeta profesional Nº 157.755 del C. Sup. de la J., para actuar en este 

asunto como apoderado judicial del demandante AFIANZAFONDOS S.A.S, en los términos y 

conforme a las facultades conferidas en el escrito de poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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